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XX 

AUTO SOBRE EL VISI'l'A.R EL SR. ARZOBISPO 

EL SANTO S.A.CRilIENTO. 

En nuestro convento de S. Francisco de México~ 1_4 de 
Agosto de 1576 años, estando yo Fr. Pedro O~·oz, Munstro 
Provincial des ta Provincia del Santo Evangelio des ta. N ue
va España, en este dicho conveuto de México, snpe qne e! 
Sr. Arzobispo D. Pedro Moya de Contreras, con colo~~ ti
tulo de devoción, hacía abrir los sagrarios del. S~nt1suuo 
Sacramento en algunos conventos desta: Provmcrn, Y asi 
abiertos los visitciba, y dello tomaba testiruo_n~o; totlo ello 
á fiu de ganar derecho, título y causa l)am vi~1tarlos Y lla-

m
'll'Se á 11osesióu lo cual es contra la i111Um11dad, prerro• 
( ' . . 

gativa y privilegios concediuos á, los rehg10sos que por ca• 
i·idacl entendemos en la conversión y doctriua de los na
turales clesta Nueva España; y para que dello no gane el 
dicho Sr. Arzobispo posesión ni derecho, pues fué con ~o
lo y cautela, yo el dicho día le escribí llll~t ~arta ú. S; ~ria. 
Rma. donde le avisalm y requería no lo luciese; Y as1 hbré 

despaché luego mi !">atente eu forma, man~au~lo á todos 
Íos Guanlianes y súbditos míos desta Provrncia 110_ con: 
sientan que el dicho Sr. Arzobispo visit~ los sagrari~s m 
baptisterios, ni se los abran, antes den á, ententler Y tl1gan 

lo l)o
der lrn.cer y así en este acto se hayan como en ac• 

no , • · · c1· 
to y con persona que no le compete derecho m JUI'IS 1c-

cióu: cuyo tenor de la fücha carta y Patente, uno en pos de 

otro es este qne se sigue: 
~\'eremlísimo y llnstrísimo Señor: Tomada la sancta 

bendición de v. S. l., esta. es para sul>er d1:1 su IJUeua salud, 
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Y ver en qué me manda V. S. I. en qne sirva. Un negocio 
tengo que tratar con V. S. I., y más holgara, que fnera. t,0 • 

mando su sancta bendición personalmente, qne por carta, 
salvo que los muchos negocios que se me han recrecido en 
esta cil>clad no ~e dan l_ugar para ello. He entendido que 
V. S. Rma. ha siclo sermlo de visitar el Santísimo Sacra
mento en nuestros conventos: bien entiendo que ha sido 
por condescender con su devoción, más que por otro res
pecto: Pero no obstante esto, á todos los religiosos les ha 
parecu.lo que V. S. I. no lo debe hacer. Porque la devoción 
de V. S. p~drán otros interpretar derecho y costumbre, lo 
cual podria, ser adelante eu perjuicio de las Religiones· y 
no ~olameute {L los religiosos de nuestra Orden les ha ;a. 
rec1do esto, pero también á los de las otras; y yo be sa.bido 
de _u~o de los _otros Provinciales, que cuando supo qne sus 
rel1gwsos abrieron á V. S. I. el sagrario para este efecto 
recibió pena y dijo que había de reprender á los tales su~ 
súbditos, y mauclar á los demás, que en este caso no obe
deciesen á V. S. I. Todos mis hermanos é ,ro deseamos en 
to~o Y por todo obedecer {1 V. S. I. y darle todo contento: 
ast yo, en nombre de todos ellos, suplico muy bumilmente 
á V. S. Rma_. sea servido de no innovar cosa de las que los 
Sres. Arzobispos, predecesores ele V. S. I., usaron y ejerci
taron con las Órdenes antes del Sacro Concilio Tridenti• 
no, como Pio V lo manda en su Breve que concedió en fa. 
Yor de los religiosos destas partes, á pedimento.ele D. Fe
lipe, nuestro Rey y señor. En esto todos estos siervos ele 
V. S. J. é yo recibiremos mucha caridad y limosna. Nues
tro S1,ñor &c. De México, 14 de Agosto de 76. Rmo. é lllmo. 
señor: es menor CHpellán de v. s. 1.-FRAY PEDRO ÜR0Z. 

Amantíshnos Padres en el Señor, el cual sea en nuestras 
almas: Porque el oficio que tengo no sólo es de procurar 
nuestra Religión y Orden vaya siempre. adelante en todo 
crecimiento de virtud, pero también cómo de tal manera 
e~to se baga, qne no se derogue á los privilegios r conce
siones qne por tantos Sumos Pontífices nos son concedi
das, y ha venido á mi noticia que el Sr. Arzobispo, so color 
Y especie de devoción de querer celebrar teniendo el sa-
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grario abierto, ha visitado en algunas de nuestras casas la 
Custodia del Santísimo Sacramento, cosa. tan nueva y tan 
contra nuestros privilegios, concesiones y exenciones; 1>or 
tanto, con consejo ele los Padres Definidores, mando á Vues• 
tras Caridades, por sancbt obediencia, que ninguno permi
ta qne visite el sagrario, so cualquiera especie ó cautela, ni 
la pila del baptismo; porque hacer otra. cosa, serh~ darle 
entrada, hasta. qne poco á, poco se entremetiese en rosas de 
domle entre él y nosotros podrían nacer <lisensiones, y ellos 
alegar costumbre, siendo nosotros libres de la jurisdicción 
de los Sres. Obispos, y agora de nuevo Pio V dice en la Bu
la qne clió á, petición de S. l\I.: et illsuper 11e fo locis illanwl 
partium in quibus xunt ,11011asteria, religiosorum qui a11ima
rum curam uercent, ltliqui,L per 11rrefatos Epii;copos illnoretur, 
donde manda. que no innoven cosa alguna los Obispos en 
nuestras casas, y que podemos predicar, confü¡_¡ar y casar 
sin su consentimiento. Pero 111ego :'l Vuestras Caridades 
por amor de Nuestro Señor, que cuando S. S. Rma. fuere á 
visitar y pasare por nuestros monasterios, sea recibido con 
todo amor, caridad y reverencia; porque tlemás de ser Pro• 
lado desta tierra, sómosleen muy gran obligación por la par• 
ticular devoción qm' siempre nos ha tenido y tiene; y si pre
tendiere hacer lo sobre dicho, con toda la modestia, buen 
comedimiento y crianza del mundo se le responda que yo 
he ordenado lo contrario, y así no se atreven á hacer lo que 
S. S. Rma. manda; porquP desta manera haremos lo que di
ce S. Pablo: Sic nos e.xistimet homo 1,t mini-btros Christi et 
dispensatores mysterioruni Dei, ut non vitupereturministerium 
nostrmn, sed ·in omnibus exhibeamus nosmetipsos ticttt Dei tni
nistros etc. El cual sea con todos. De S. Francisco de )lé
xico, 1-1 de .Agosto de 1576 años. Vester in Uhristo. Servus. 
-FR. PETRUS OR0Z1 ~hNISTER PR0VINCIALIS, 

Y para que conste haber reclamado por mi parte como 
Superior ordinario desta Provincia, y no se gane derecho en 
contrario, protesto en forma de Derecho lo que contra el 
dicho Sr .. Arzobispo y en guarda y observancia de nuestros 
privilegios protestar me conviene, y así lo firmo de mi nom• 
bre, y ruando se selle con mi sello, siendo testigos los in· 
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frascriptos que aquí firmaron sus nombres.-FR PETRUS 
ÜR0Z, MINISTER PR0VINCI.A.LIS FR D ' .A .- • 0lliNICUS DE 

~EYZAGA.-Ftt. FRANCI:íC0 R0DltÍGUEZ.-Pasó ante 
m1, FR. BUENAVENTURA DE .PAREDES not . , ar10. 

( Original. Códice franciscano.) 
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XXI 

INFORME AL REY POR LA RELIGIÓN 

Á 30 DE MAYO DE 1586. 

S. C. R. l.I.: Cerca de la singular merced y confianza que 
V. :M. nuevamente nos ba hecho en el ministerio de doctri
na evangélica y sanctos sacramentos que e¡:¡ta Orden de 
S. Francisco, por mandado del Emperador nuestro Señor, 
de gloriosa memoria, y de V.M. tenemos á cargo, escribi
mos las tres órdenes mendicantes de común acuerdo y con
formidad, en el primer navío de aviso que salió destos reinos 
por Diciembre del año pasado de ochenta y cinco, besando 
las manos de V. }I., y aceptando esta administración de 
jure et justitia para mayor descargo de vuestra real con
ciencia, á quien con grande y entrañable amor deseamos 
ayudar y ayudamos, así en esto como en nuestros conti
nuos sacrificios y oraciones. Pero porque eu negocio tan 
arduo es muy justo se guarde el orden contenido en vues
tra real cédula fecha en Barcelona en veiuto cinco de }fa. 

yo del aüo pasado, encomendándolo mny de veras á Dios, 
para que con su divino favor se determine lo que más con
venga, juntando para ello los religiosos más aprobados en 
vida, doctrina, edad y experiencia; habiendo hecho esto 
esta Provincia del Santo Evangelio de )léxico, y conferi
dos los medios qne para ello son necesario~, así para el des
cargo de vuestra real conciencia, como para perpetuo asien
t-0 y bien espiritual u.estos naturales, y pmidad y observan
cia de lo que á Dios prometimos, nos parece: 

Que los indios qnc están dernunadoseu diversas caserías, 
montes y collados, viviendo fueni de pueblos formados, que 
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estos tales sean c~nstreiiidos á vivir Y hacer sus casillas en 
las cabeceras ó s_uJ_etos que tienen orden y pulicía, para que 
~ue~~an ser adm1n1strados y conocidos de los que los tuvie-
1en a cargo, mandando para que el edificar destas nuevas 
moradas se les a~ucle {i costas de la república, y reserváu
tlolos por a~uel t1c~1po de los servicios personales, y para 
~ue se Jiag,t c1~'.1 mas amor, sciialúndoles tie1Tas para sus 
sementeras y ~¡11los para sus ganados, sin que sean moles
tado~ de los rspaiioles. y faltando esto, niugím temeroso 
lle ?10~ ~e at~·evt>r:t á tomar el cargo de sus almas, f'll rigor 
de Justw1~, m se le debe dar, amigue lo pretenda. y desta 
n~~nera dispuestos y prevenidos serviremos mejor á v. ~l., 
s1endole grat? nuestr_o servicio, como se nos manda, siu te
ner respecto a los estipendios, salarios, intereses tempora
les y otras cosas anexas á curatos y curas, porque desto 
t-0talmente_ somos y no13 hacemos incapaces, pues sólo bus
camos el ~1en desta Iglesia, contentos con pobre pasadía 
en ~estuario~ comida, {i ejem¡)lo de los sagrados Apóstoles. 
.. \'. porque, , M. desea que juntamente con acudir al pró
Jtmo_ no salgamo_s ele la obediencia de nuestros superiores 
suphcam~s hmmhneute á V. )L, mande se dé noticia tlell~ 
en el ?ap1tulo General que nuestra Orden celebra el año 
que neüe de Sí, para que de allí ema'.ne la resolución de 
lo que habemos de tener y guardar. 

Cuanto á la visita de los Ordinarios, que en la dicha real 
cédula se contiene, de nuestras Iglesias y personas consi
derand? con madura consideración, hallamos siemp;e el in
convem~nte de ~uestra inquietud y relajación, que á la Silla. 
Apostóhca movió áhaceruosexentos ,le su \ilsita • y muchofl 
más y mayores serían los inconvenientes en est:1 tierra si 
para ello se les diese abierta la puerta por el común odio 

• :r ' q~e nos tienen. No rehusamos la reverencia, respeto y sumi-
stón que á los Sres. Obispos, como á 1>relados y Pastores 
~e la Iglesia _de Dios se debe ( y á nosotros obliga más que 
a nache) y as1 los respetaremos y recibiremos en nuestros 
conventos con la reverencia debida, como siempre lo l..iabc
mos hecho. Y por obedecerá lo que V.M. no::1 manda, hol
garemos que en nuestras iglesias visiten el ~antísimo Sa-
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cramento y la pila del bautismo y lo á ella concerniente, y ' . en lo demás fuera desto, suplicamos á V.M. no permita se 
les dé mano

1
ni entrada, que seria para perpetua iI1quietud 

y ruina de nuestra Religión. Y teniendo este oficio de obli
gación, nosotros pondremos en cada convento los ministros 
de fiscal y alguaciles necesarios; porque si hasta aqní ha
bemos acudido á, ello con fidelidacl y cuidado, muy ma
yor será el que de aquí en adelante tememos. 

Demás de lo dicho será muy necesario revalidación del 
Breve que la Santidad de Pío V conceclió á las Religiones 
á pedimento de V.M. en razón ele la doctrina, con nueva 
concesión ele que todo lo que vuestro Real Consejo en est.o 
determinare sea guardado de los Obispos, sin innovar cosa 
alguna, dando perpetuo asiento á las molestias que dellos 
y sus oficiales cada día recibimos, encargando al Visorrey y 
.Audiencia nos den favor y ayuda en todo. Este es nuestro 
parecer y lo que sentimos todos en Dios y en conciencia, 
dejándonos E:n todo en las manos y benignidad de V. )1. 
Oonestaenviamos á, V.M. la memoria de los conventos que 
tenemos en esta Provincia, con el número de iI1dios sujeto11 
á, la doctrina de ellos, conforme á lo mandado por V.M., á 
quien nuestro Dios dé la yida y salnc:l que deseamos. Méxi-
co, 30 de Mayo de 1586. 

( Có<lice franciscano.) 
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XXII 

CARTA 

DEL PADRE FRAY FRANCISCO XIMENEZ 
' 

RECTOR DEL COLF.010 DK SAN 1.1;1s DK LA Pt:EBLA DE LOS ÁSOF.l,ES, 

AL VIRREY MARQUÉS DE VILLAMANRIQ'C'E. 

El divino y dulcísimo espíritu de Jesús alumbre con los 
rayos de su luz el entendimiento, y con el olio de su gracia 
y amor ablande la voluntad de V. E. para que las palabras 
que yo aquí clijere en su nombre y de parte suya hagan el 
efecto que pretende el mismo Señor que me las manda de
cir, Y por cuyo servicio, amor y gloria las digo por el bien 
que deseo á V. E. y principalmente á su alma. Y si lastima
ren, no por eso peor, que bien sabrá V. E. lo que el Espíri
tu Santo dice por Salomón en sus Proverbios, cap. 27: llfe
liora sunt vulnera diligentis, quam fa'lsa oscula odientis • y . , 
cierto uno de los mayores males y trabajos que padecen los 
príncipes y gobernadores es que como los que los sirven y 
comunican son pretensores y esperan recibir de ellos mer
cedes, no quieren desgnstarlos, y así nunca les dicen cosa 
que pueda lal:!timarlos, ni los males que de ellos se dicen, 
para que los enmienden, antes los lisonjean, aprobando y 
alabando cuantas cosas hacen, aunque sean malas, buscan
do para esto algún rebozo de razón aparente, pero falsa, 
con que encubren y disimulan la maldad que en ellas hay, 
Y hacen parecer justo y bueno lo que es injustísimo y muy 
malo; y que destos estén las casas y cortes de los príncipes 
llenas, bien claro nos lo muestra la experiencia; y es el mal 
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que estos se tienen por amigos,_ sién~olo solamente de su 
interés y no de los seílores á qmen sirven, antes muy ene
migos, pues con esto les destruyen no sol~mente las almas, 
que es lo principal que se debe temer, smo aun lo qu~ es 
menos pero más estimado de los hombres, que es la hacien
da, es;ado y honra; y lo peor y más de llorar y temer_es que 
no faltan profetas y sacerdotes que ~ebajo des_te t1t~o y 
nombre como si fuesen enviados de D10s, no lo siendo, clYU· 

c1an á l<; mismo, y buscando cuatro razone~ ~rdeuadas en l~ 
oficina de s11 ambición, pretensión y cud1cia, y más_ subti
les que verdaderas, quierenjl1sti.ficar las cosas no~o~·~amen
te malas baptizándolas luego con nombre de op1D1on pro
bable y ~ue por tanto se puede seguir seguramente, con lo 
ci~al ;ngañau miserablemente sus conciencias y las ~le los 

- , · o·os guiando á otros Ciegos, que guían y ensenan, y as1 e1e.,, , 
todos juntos se van á despeñar á, los infiernos, como _dec1a 
Jesucristo Nuestro SeñÓr en su Evangelio á lo~ Fa~1se~s; 

. sea así verlo ha muy claro quien con OJOS llmp10s 
y que Sl ' • b 
de pasión afición ó interés lo quisiere mirar, porque no as-
ta para q:ie una cosa sea opinión probable y_seguramente 
se pueda seguir, que ha,ya doctores que la afirme~ y ~azo
nes con que la prnebeu, que de esa suert~ ~o habr1a d1sp.a
rate ni error, ni her~jía que no fuese oprn1ón, pue~ tollas 
esta~ cosas tienen sus defens~res y fautores, hombres doc• 

l tl·ma y se prueban con algunas razones aparen-
tos y t e es ' d t' o 
tes aunque falsas; lo cual sería extrema locura _Y .,esa rn 

'· l mente merece nombre de opm10n entre decirlo porque so a . . 
t 'lo ~s para poderse seguir con seguridad de conciencia, 
1 eoqu! c¿munmente tienen los doctores por probable, aun-
a todos la sigan por verdadera, por lo cual se enten• 

qdne¡;no á to daño hacen á la república cristiana los que 
er~ cll< n . pla-

fundados en solas sus pretensiones é mtereses! P_~r cJmtodo 
r á los príncipes Y señores, quieren hacer opm1 u e . 

~: ue se les antoj~, no má.s de para asegurar, ó por ~~~or 
de~ir engañar las conciencias con este rebozo de opm~on, 

orqne estos verdaderamente son á los que el profeta ic:óe~ 
p . . 'ficar amenazándolos con eterna mald 
qniel qmso s1gm , · i 
de la ira de Dios, diciendo en el cap.13. Vm qum consuun 
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pulvillos sub omni cubito manus, et faciunt cervicalia sub ca
pite universre retatis ad capiendas animas: et C1tm caperent 
animas populi mei, vivificabant anitna-s eormn. Et violabant 
me ad populmn meum, propter pttgillmn lwrdei et fragmen 
pani.s, ut inte,-.ftcerent animas qure non morittntur et vivifica
rent animas qua non 11ivitnt, mentientes populo meo credenti 
mendaciis &ic.; que así como para que no se lastime el codo 
cuando nos recostamos sobre él, ó la cabeza cuando la re
clinamos sobre una cosa dura, ponemos debajo una almo
hadilla blanda, así para que el pecado y la maldad no las
time la conciencia con su dureza le ponen un rebozo de al
guna razón con que justifican la obra y la hacen parecer 
buena, y con esto ablandan la dureza que de suyo tenfa, y 
engañan á las miserables almas que de ellos se fían, y esto 
por un puñado de cebada y un mendrugo de pan, que no es 
más que esto todos los intereses que del mundo se puedeu 
pretender: estos mismos son los embarradores que el mis
moprofetadice, y los que segúnHeremías publican paz, paz, 
no habiendo paz sino mucha guerra en las almas, y así so
bresanan las llagas que el pecado hace, quedando debajo 
afistoladas y podridas, de todos los cuales debría V. E. guar
darse mucho y no buscar profetas, maestros y predicadores 
que le aprueben lo que desea y justifiquen totlo lo que ha
cer quiere, porque permitirá.Dios que los halle á montones, 
como el Apóstol S. Pablo escribiendo á Timoteo advirtió 
que en los tiempos venideros ( los cuales creo yo que son 
los presentes) no sufrirían los hombres la doctrina sana 
que les puede ser de provecho para sus almas, sino que 
amontonarán maestros á la medida de sus deseos que les 
rasquen las orejas con sus lisonjas, y se apartarán de la ver
dad y convertirán á las fábulas y consejas con que el demo
nio los tiene engañados. Yo, pues, por no caer en la maldi
ción, dicha, ni ser del número de los que lisonjean y falsa
mente aman, con amor de verdadera caridad cristiana, que 
como más mínimo capellán y siervo tengo á V. E., como á 
príncipe que gobierna estos reinos, quise por esta mi carta 
avisar lo que si quisiere mirar con ojos cristianos y desapa
sionados, le podría hacer más bien y provecho que las fal-
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sedades y mentiras de los lisonjeros y pretensores. A lo 
cual me sentí obligarlo, demás de la razón común que á to. 
<los los de mi hábito y oficio puede mover á lo mismo, que 
rs el celo de la honra de Dios y de su Iglesia, por otra parti
cular razón que adelante 41.iré en el tin de esta, carta. Nada 
pretendo ni temo perder ( aunque á los ojos de los hom
bres no me falta que poder perder). Rector soy de este CO· 

legio de S. Luis, en la ciudad de los Angeles; lector de Teu
lugía en él, la cual he leido muchos ru1os en México, en el 
convento y en la Universidad; presentado por la Orden, 
querido de todos mis padres y hermanos, y puesto por la 
Provincia en uno de los mejores lugares que ella tiene, y 
con esperanza de ser más; y todo lo pospongo y lo estimo, 
como dice S. Pablo, ut stercora, ut Ohristmn lucrif(l.ciam, y 
no temo perderlo, porque el perderlo será para mí una muy 
grande ganancia, aunque con ello pierda la vida; y ~d~ lo 
que pudiera ganar callando en tiempo que corre obhgac1ón 
ele volver por la verdall y por la Iglesia y por la honra de 
Dios, lo tengo por grandísima pérdida, porque no quiero 
ni busco sino solamente á Dios, y toclo lo demás perderé de 
buena gana á trueque de haber dicho á V. E. lo que siento 
que conviene, y si aprovechare, gloriarme he en Jesucristo 
quia lucratus smn fratrem meum, y si no aprovechare, terné 
licenchi de Dios, sin que nadie me pueda culpar, para pre• 
<licarlo públicamente, y con esta mi carta, y con decirlo en 
los púlpitos cuanclo se ofreciere, justificaré la causa d_e Dios 
en su divino juicio, y V. E. no terná excusa ante el tribunal 
de Dios, para el cual, si no se enmienda, le cito desde lue• 
go y protesto ele ser su fiscal y acusador'. presentando d~· 
lante de Dios esta carta que á V. E. escribo, la cual pubh• 
caré por toda la tierra para hacer testigos de todos los des• 
te reino y el principal será su propia, conciencia. 

Esto ~)~e8upuest-0, quiero comenzar acordando{~ V. E. lo 
que el profeta Daniel cuenta del Rey Nabucodonosor, en 
el cap. 3, el cual hizo una estatua grandísima, y juntos to· 
dos los de su reino en un campo donde la estatua estaba 
colocada en lugar alto que 1)Udiese de todos ser vista, man• 
dó por público pregón, que en oyendo el sonido de las trom• 

161 

petas todos se postrasen por tierra y adorasen la estatua 
so pena. de ser luego, los que no obedeciesen arrojados e~ 
un ~anclísimo horno de fuego que para el 

1

efecto estaba 
ardien~o y levantaba sus llamas cuarenta y nueve codos en 
alto. Bien pensó el tirano y malvado rey idólatra que nin
guno fuera osatlo á quebrantar su impío man<lamiento· 

J 

pero aunque todo el pueblo, más por miedo del tormento 
que por amor, luego se postró por tierra y atloró la estatua 
del impío rey, tres mancebos en la edad, pero muy viejos 
en el s~so, ll~nos, de amor de Dios y fortaleza no quisieron 
cumphr tan 1mp10 mandato, porque á solo Dios adoraban 
y reverenciaban; en el punto fueron acusados de los malsi
nes ante el rey, y luego por su mandado echados en el hor
no ardiend~ á vista de todos, atados de pies y manos, para 
ser cons_um1dos del fuego tragador; mas Dios Todopodero
so, á qmen o~e<lecen el cielo y la tierra, el fuego y el agua 
y todas las criaturas, y por cuyo amor estos sanctos mozos 
quisieron antes sufl'ir aquel tormento cruel, que obedecer. 
ma~damiento tan injusto, ató las manos al fuego y las de
sató á los sanctos, y tambiéu los pies para que se paseasen 
por enmellio del füego, como en un fresco jardín, regaláu
doles Dios con un airecico apacible, y el fuego volvió su fu. 
ria contra los que lo atizaban, y tomó dellos venganza, abra
sándoles vivos, y los sanctos, acompañados del Angel del 
Señor: en medio de sus llamas le alababan y bendecían. ~ 0 
sé qué cosa más {t propósito pudiera hallar con que decla
rar todo mi concepto, que es más de lo que yo sabré decir. 

Señor Excelentísimo: si las cosas que de V. E. se dicen en 
todo tiempo y lugar y ocasión y por toclo género de gente 
eclesiástica y seglar, hombres y mujeres, mozos y viejos, al'. 
tos y bnjos, pobres y ricos: si las cosas que se dicen son 
mentiras, no sé qué me diga, sino admirarme de la mala 
c~~tian_dad,de los que tal~s infamias y tan grandes injus• 
t1cias, hramas J" maldacles 1mponen á un príncipe cristiano 
y cómo confiesan y comulgan los inventores dellas y cóm~ 
y E . ' . . no at.aJa un mal tan grande y escándalo general de 
toda la tierra, desengañando á todo este reino que tan en• 
gañado vive, pues tiene obligación á ello. Pero si son Yer-
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dades, como es pública. voz de todos, no sé cómo V.E. vive, 
cómo tiene quietud ni contentamiento, porque son cosaa 
indignas de decirse, ni aun de un príncipe pagano; masco· 
mo en esta parte no sé la verdad, déjolo á la conciencia de 
V. E. que la sabe, y al juicio de Dios á cuyos ojos nada se 
puede encubrir, por más que nosotros lo queramos disimu• 
lar, porque le es manifiesto nuestro corazón con todos sus 
afectos y pretensiones, trazas y mañas y enredos, y por 
muy marañado y revuelto que esté, es para Dios muy claro 
y patente, como lo dice S. Pablo, y primero que él lo habia 
dicho Heremías, aunque por otras palabras, diciendo pra• 
vwn est cor hoinillis et inescrutabile: quis cognoscet illud 1 
Ego Domiltus scrutans renes et probans corda. :Mas dejado 
esto aparte, lo que yo puedo juzgar y tratar es lo que á to• 
do el mundo es notorio, que verdaderamente desde que V. E. 
entró en esbi tierra parece que ha querido ser adorado y 
temido como Dios, sin exceptar personas, no siendo más que 
un criado del Rey y lugarteniente suyo, que mañana le pue
de quitar y enviará otro; y cierta cosa es que la homa que 
se clebe al Rey por la diguidacl real de su persona no se 
debe al qne está en su lugar, aunque se le deba alguna; 
ni la honra que se debe al Rey y {1 sus ministros quita la 
que se debe á los perlados y sacerdotes, que son mini1:1tros 
de Dios. Lea Y. E. el capítulo Solita:, título De majoritate 
et obedientia, y ven\ la diferencia que hay del Rey al sacer• 
dote, y de la potesta(l real á la eclesiástica, que ésta se com• 
para al sol, que es la lumbrera mayor clcl cielo, que presi• 
de en el dfa, que es decir que es potestad sobre las almas 
y sobre las cosas cs1)iritnales, significadas por el día, y la 
potestad real se compara á la luna, qne es lumbrera menor 
y alumbra en la noche, por la cual se entienden las cosas 
corporales y temporales sobre que tiene el príncipe 1:1ecular 
poderío tan solamente, y uo sobre las alnuu:i y cosas espi• 
rituales; y así la ventaja que hace el sol á la luna, y el al• 
ma al cuerpo, y las cosas espirituales ft las corporales, esa 
misma hace la potestad y tlignidad eclesiástica á, la real é 
imperial, y por eso el Papa, en el capítulo citado, repren· 
u.e al Emperador porque al Arzobispo tle Com1tantinopl11i 
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no le habfa honrado dándole lugar junto á sí, sino inferior 
y e~a E~perado~ y no cri~do y lugartenient~ del Empet'a'. 
do1, p01~ue consuleraba bten el Pontífice qne los Obispos 
y Ar;.oluspos no son lugartenientes del Papa, como lo son 
los"'\ me~es ele su Rey, sino que son inmediatos Vicarios 
1le Jesu~r1sto en sus obispados, como lo es el Papa en toda 
la lgl~sia, aunque subordinados al mismo Papa y tienen la 
antor1~a<l y potestacl sobre sus ovejas i"nme<liatamente de 
,Jes1~cristo, como la tiene el Papa, aunque con sujeción 
al ~usmo Papa, ~omo á supremo Pastor y Cabeza de toda la 
n_mversal Iglesia'. y así tienen todos ellos dignülad pon
tifical en la Iglesia por razón ele su oficio y ministerio, y el 
Papa los llama hermanos, como quiera que á los Reyes 
E~peradores llama hijos; y finalmente á ningún Rey dij~ 
Dios l? que á ~m profeta y sacerdote suyo, como advirtió 
m?y b1e11 el mismo Papa en el ea pítulo citado: Ecce consti
tui t,e super gentes et 1'egna. Herem. l. Por lo cual se en ten. 
d:ra la reverencia y respeto que les deben los Reyes y prín
cipes, como el Papa lo dü•e en el mesmo capítulo citado y 
cuánta razón es q11e así ellos como todos los demás sac~r
dotes y eclesiásticos sean exentos y libres de lajnrisdicción 
11ecular, aunque sea real 6 imperial, y cuán justamente los 
Sumos Pontífices, así en las Bnlas de la, üeua como por 
otros dccret?s ponen grav.ísimas censuras y excomuniones 
~ontra los vwla<lor~s y quebrantadores de la inmnnidatl y 
h~ert~d-d~_ la Iglesrn, _Y contra los que á sus ministros agra
v_1an, IIIJUrian y persiguen, procesando, prendiendo y ha
c1eilllo otras cualesquier violencias. 

De ~odo lo cual se sigue estar V. E., desde que entró en 
e~ta crndad, enredado y encadenado con muchas y gravf
~1r_na~ censuras y excomuniones por muchas violencias é 
mJurias qne ha hecho á la Iglesia y á sus ministros, por
que desde que entró en )léxico se encontró con los perla
dos del Concilio, y á uno de ellos, por auto que pronunció 
tuvo ~reso en la ciudad, ó por hablar más cortesmente: 
detemd~; pe~o al fin fué fnerza y violencia. Después de 
pocos dias d1ó tras un sacerdote porque revestido al altar 
con vestiduras sagradas y haciendo oficio sagrado no hin-
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có la rodilla y adoró, de lo cual hubo notable escándalo en 
toda la tierra, sintiendo todos muy mal de ello. Después 
desto hizo V. E. la prisión de Diego Caballero, sacerdote, 
que dió que decir á todo el mundo, y hasta hoy dicen y di
rán, por haber sido el caso con tales circunstancias, trazas 
y medios, que por m:ís colores que se le quieran dar, no se 
puede encubrir la fealdad de él, y la notable injuria y vio
lencia que se hizo {1°la Iglesia; y totlas las razones qne para 
la justificación del caso se hicieron, las ví yo que eran (le 
poco momento, y como se sabía la oficina de donde salie
ron, tenían mucho menos fuerza. Con esto se enredó V. E. 
de tal suerte en las dichas censuras y excomuniones, que 
contiunanclo la injuria de la Iglesia y perseverautlo en ella, 
ha ido continuando y agravando las censuras, con grandí
simo escándalo de todos, que no sabían cómo V. E. se alle
gabaálos sacramentos perseverando en la excomunión por 
perserverar siempre la causa de ella, y sin haber hecho sa
tisfacción á la Iglesia ofendida y agraviada . 

.A todo esto se añadió la prisión escandalosísima del san
to Comisario Fr. Alonso Ponce, hecha por tres veces, y la 
postrera con tan grande escándalo é injuria de la Iglesia, 
que luteranos no hicieran más <le lo que en esta ciutla<l se 
vió la víspera ele Xavülad, arrastrando á un sacerdote de 
Dios, y descubiertas sus carnes. Pues señor¡ qué se puede 
presumir que es todo esto sino mandar adorar la estatua! 
Y los miserables ciudadanos, aunque sentían mal de lo que 
vían, y lloraban ele compasión, pero temiendo el horno de 
fuego con que les amenazaban, y por no ser destruidos, se 
postraban por tierra adorando la estatua, y como flacos su
frían ser descomulgados y entreclichos, por no caer en el 
fuego de la tribulación que les viniera no obedeciendo á 
la voz del pregonero que sonó por toda la ciudad convo
cando gente contra la Iglesia, contra el sacerdote del Se
ñor y ungido suyo, apellidando para esto el Rey, como si 
S. M. se sirviera de semejantes injusticias y violencias, y 
no mirando los ejecutores clesta maldad la injuria gra,ísi• 
roa que hacen á su Rey cristianísimo y tan hijo obediente 
y aeérrimo defensor de la Iglesia, haciénclole autor de t~ 
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les maldades contra su tan querida y reverenciada Madre. 
i Pues qué diré si á esta injuria se junta la que se hizo con 
tanto escándalo de todo el reino contra el Arzobispo de 
México en la información infame que contra él se tomó si-

11, • ' no tener ast1ma de la miserable alma de V. E. que tan en-
cadenada está y tales cadenas no siente, teniendo encade
nados consigo á cuantos por su mandado han ayudado 
favorecido y ~jecutaclo las injurias y violencias que aqttl 
tengo referidas l ¡ Pues es posible que todos se han de pos
trar por el suelo y adorar la estatua, ¡ Quiere V. E. hacer
nos creer que puede hacer estas cosas 1 Eso es decirnos que 
seamos ciegos y tontos, y no veamos la luz en medio del 
clía. Pues no, señor, no ha de ser así, ni Dios tal ha de per
mitir, que muchos millares hay que no han hincado la ro
dilla delante de Baal, como dijo Dios al profeta Elías, y 
aunque en los púlpitos los más callan, todos sienten mal 
de estas cosas, y deben de tener razón para, callar, según 
el tiempo y las circunstancias, esperando el remedio por 
otro camino, aunque á mí se me hace cosa dura ver á los 
perros tan mudos que ni muerdan ni ladren á los lobos que 
acometen al ganado de Jesucristo, haciendo en él tan gran 
carnicería, y que haya licencia para tratarse estas cosas 
públicamente y sin recelo alguno en las plazas y calles y 
portales, y en todos los lugares públicos y secretos, cla
mando á Dios y pidiéndole justicia y venganza, y que so
los los predicadores hayan de callar en los púlpitos, pi
diendo el oficio y el lugar que se digan las verdades y dé 
clonde diere, que así lo hacían los profetas sanctos y pre
dicadores de Dios, y el mismo l\Iaestro de predicadores 
Jesucristo bendito. Pero gloria al Señor que no todos ca
llan, y como la Orden de mi Padre Santo Domingo sea la 
boca y la lengua de la Iglesia por quien Dios habla y ha 
hablado, y á quien ha dado esta singular gracia y espíritu 
de celar la honra de Dios y volver por la verdad y por la 
Iglesia, y oponerse como muro fuerte á su defensa, estre
llándose en razón desto aunque sea con los príncipes y mo
narcas del mundo, y padeciendo por esta causa muchas 
persecuciones y trabajos, de todos los cuales el mismo Dios 
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por quien padecía la ha sacado á paz y á salvo, sin que el 
füego la haya dañado: ha querido Nuestro Señor que hi
jos de mi Padre Santo Domingo, con el espíritu y celo que 
de él heredaron, hayan en esta ocasión salido á la.dem:m-
da y á volver por la honra de Dios, sin miedo alguno de 
los daños temporales que por esta causa les puedan venir, 
aunque sea verse arrojados en uu horno de fuego, y paré
ceme que V. E. llevando adelante su intento, no conteuto 
con lo hecho, da agora en 1>erseguir y afligir injustamente 
á los predicadore~ del Evangelio y (t los que vuelven por 
la verdad de Dios y por su Iglesia, haciendo y mandando 
hacer informaciones contra ellos, y desterrándoles como á 
malhechores (quibus digiius non erat mundus) con lo cual 
V. E. y todos los que en esta Je obedecen y ayudan, 
ofenden á Dios mortalísimamente, é incurren en nuevaR 
censmas y excomuniones. ¡ Oh miserables almas tan liga
das con cadenas de Sata,uás, y tan ciegas y endnrecidas 1 
Pues señor, écheme á mí con ellos, sea en horno de füego, 
sea en leones, sea en galeras: veame yo desterrado, perse
guido y afrentado y arrastrado por esta causa, pues yo 
también soy con ellos en la misma culpa, que no quiero ma
yor honra ni contento en esta vida, porque cuando así me 
vea haré cuenta que comienzo á ser discípulo de Jesucris
to; pero acuérdese V. E. de lo que le sucedió aquel mal Rey 
<le Israel, Jeroboam, que queriendo echar mano á un santo 
profeta porque predicaba contra él y le amenazaba cor(J 
castigo de Dios, y extendiendo el brazo para ello, en el 
mesmo punto milagrosamente se le secó por justo juicio de 
Dios, quedando atónitos y espantados él y todos los pre
sentes del suceso: mire V. E. no le suceda lo mismo, pues 
extiende el suyo contra Dios, contra su Iglesia y contra 
sus ministros, y no sería pequeiía misericordia de Dios cas• 
tigarlo con solo secarle el brazo, ó con otro daño temporal, 
porque con esto por ventura se compungiría y enmenda· 
ría, como hizo el sobredicho Rey atrevido. Pero temo mu• 
cho que el callar y disimular de Dios no sea pa.ra después 
cargar más la mano y disparar la flecha con mayor furia, 
como vemos en todas las historias que lo ha hecho contra 
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to?~s los que han persegtúdo la Iglesia y maltratado á sus 
mm1stros, que t~dos ha~ parado en mal, y en esfa vida y 
en la otra han sido ca~tigados de Dios acerbísimamente, 
Y lo son Y serán para siempre en el infierno: tema V. E. no 
sea ~el número de estos, y por reverencia de Jesucristo le 
suphco abra los ojos y mire que le toca á Dios en los su
yos en t_ocarle _en sos ministros, como el mismo dice qui 
vos tangit, ta1'.git pupillain 0C1tli mei, et nolite tangere Ohri• 
s~os meos; Y si ellos son 6 fueren malos, otro los ha de cas
tigar que pm•da, y no V. E.; y advierto que todos los rei
n?s donde los sacerdotes han sido maltratados de los prín• 
cipes sec~lares _b~~ venido á parar en mal, y al cabo perder 
la fe por Justo Jwcio y castigo de Dios, porque este es uno 
de los rnayore~ portillos que se pueden abrir para este mal, 
Y los perseguidores de la Iglesia nunca comenzaban de 
golpe, Y al descubierto á maltratar sos ministros, sino l>O· 
c.~ á poco Y con alg~ma apariencia de razón, boy se atre
Han á uno, Y otro d1a á otro, y así se iban desmandando 
ha~ta_ hacer la guerra al descubierto, y no les faltaba á los 
prmc1pes que e~to hacían qtúen los defendiese y aprobase 
su hecho, pareciéndoles que tenían justicia y poder para 
los malos tratamientos que á ellos se les antojaba hacer, y 
lo funclab~n en razón y derecho, que no lo era sino muy 
~u~rto_ ~ sm razón; Y así después, pasada la furia, se vía 1~ 
IDJusticia y se coguoscía la verdad más clara. Las historias 
está~ llenas destas cosas, las cuales agora abominamos, y 
lo mismo será de las que V. E. en esta presente hace que 
pues agora todos las abominan, después de algunos ~iíos 
cuando se po~gan en historia y se miren desapasionada
mente, ¡q~é drrán del Marqués de Villamanrique que tales 
cosas hama' i, Qué memoria qtwdará de él t ¡, Qué títulos le 
<larán' ~orque no puede faltar la verdad clel Espíritu San
to, que dice en los Proverbios: ,1Ie11wriajusti cunt lattdibus· 
nomen autem impiorum ptttrescet. ' 

Demás de la razón común que arriba propuse, la parti
cular que m~ ha movido á escribir esta carta y tratar lo 
:~e ~~ngo dwho es _h~ber sabido que v. B. tiene preso en 
esa ciudad á un rchgioso sacerdote Yiccrrector de e:ste co-
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legio y lector de Teulugia en él, por un sermón que predi-
có en esta ciudad el día de S. Sebastián, en el cual, como 
después supe por información que hice de lo mejor y más 
calificado, no habló él sino Jesucristo en él y por él, por
que con extraordinario espíritu y ferYor, y con gran senti
miento y lágrimas de todos los que le oían, predicó un ser
món altísimo en que reprendió los vicios de la república y 
las injusticias que en ella hay, y en particular la prisión 
escandalosa que en esta ciudad se hizo en la persona del 
Comisario, y esto con palabras muy sentidas y graves, cua
les el caso merecía, y así fué el sermón celebrado de todo 
el pueblo á una voz con mil bendiciones que todos le da
ban. Solamente tme noticia que un mal cristiano y desco
mulgado que había sido parte principal en la dicha l)ri· 
sión salió tan sentido é indignado, que comenzó á hacer 
juramentos y votos á Dios, que le había de echar de la tie
rra, aunque le costase toda su hacienda; y no me espanto 
desto, que más santo era Jesucristo y más e!lpiritu tenia 
en su predicación, y cou todo eso unos salían edificados de 
su doctrina y milagros, y otros por su malicia indignados 
y escandalizados, y atribuían las obras de Cristo al demo
nio, y aun iban á denunciar de Cristo á los jueces, como 
pareció en la resurrección de Lázaro, señal muy cierta de 
ser un hombre precito y reprobado. Así me parece que le 
ha sucedido á este miserable hombre, y no le costará, co
mo él dijo, toda su hacienda salir con su intento, porque 
no será menester, y él sabrá guardarla; mas costarle ha el 
alma, que vale más y él menos estima, pues así la pierde 
por una pasión. Esto es lo suceclido en el caso, y si culpa 
hubo en el sermón, mía es y no del que le predicó, porque 
yo le había de predicar, si no me excusara uua ocupación 
que tuve, y dijera mucho más de lo que él dijo; lo cual él 
primero comunicó conmigo, y juzgué ser bien y uecesario 
que lo dijesl.', y así soy yo el merecedor de la pena, y á ro( 
se debe y no á él. Por tanto á V. E. pido y suplico modere 
la cólera que contra él tiene, que yo tomaré en mí la ven• 
ganza con mis manos, á trueque de que V. E. no ofenda 
más á Dios; y si la venganza es desterrar á ese religioso á 
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la China para que se cumpla el auto que V E ti . . . ene pro-
veido c~ntra todo~ los que algo predicaren ó dijeren contra 
V. E., pido Y suplico con toda la humildad y encarecimien
to que puedo, no haga tal agravio á toda esta Provincia 
que le recibirá muy grande en quitarles un religioso d¿ 
muchas prendas y esperanzas, y en quien todos tienen 
puestos los ojos, y ternán causa de perpetua y justísima 
querella de V. E. delante de Dios y ele los hombres. Yo hol
garé mucho ele llevar la pena, pues Ja merezco, y d<'jnré de 
muy buena gana por esta causa todo lo que de presente 
teo.go ! ,puedo tener de bo1m_t, estima, quietud y contento, 
Y sacrificarlo y ofrecerlo á Dios por mis pecados y por los 
de V. E., acompañando á los desterrados que van á la Chi
na, como u~o dellos; y no es menester que V. E. lo mande 
por auto, smo que solamente lo tenga por bien que yo pro
curaré la licencia de quien me la pueda dar, y 
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desde Juego 
m? comenzaré á aprestar para esta jornada, y hago voto á 
D1os '.1'~dopoderoso que por mí no quedará: sólo pido que 
e~ rehg10so que .por mi mandado predicó y á quien yo me
ti ~n este traba.JO no padezca més, pues no lo merece: ego 
fect~ egoferam. Soy de menos provecho é imp11rtancia en C'!· 

ta tierra,ypodríaserocasión de mayor pesadumbre {i v. E.; 
páguelo yo y no él, que yo soy muy contento dello, y si me 
he alargado en esto y fuere juzgado por necio, diré lo que 
el Apóstol: Patejact1,s sum insipiens; -ros me cocgistis. y con 
tanto, Nuestro Señor prospere á V. E. en todo bien espiri
tual Y temporal. Deste colegio de S. Luis de los Ángeles, 
9 de Hebrero de 88.-FR. FRANCISCO XIMENEZ. 

. (Comuni~ada por el Sr. D. José M~ de ÁgTeda. Parece borrador ori
ginal 6 copui. coetánea. La. firmu. está tachada., pero pmide leerse.) 
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